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Señora Magistrada, procedo allegar los siguientes alegatos de conclusión, con el fin 

de que sean tenidos en cuenta al momento de dictar sentencia. 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, respecto del caso 
MARIA BIGLENIZA RINCON DE MONTERO identificado(a) con cédula de 

ciudadanía No 29640467, quien pretende; declarar que la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES está en la obligación de RELIQUIDAR 
y REAJUSTAR la pensión de vejez. 
 
Seguros Sociales reconoció pensión de vejez a la señora RINCON DE MONTERO 
MARIA BIGLENIZA. identificado(a) con CC No. 29,640,467, conforme al Decreto 3041 

de 1966, a partir del 07 de marzo de 1988, en cuantía de $52.663, con base en 1.105 
semanas y un salario base de $65.015; así mismo se reconoció un retroactivo por la 

suma de $423.691 
 

Que la señora RINCON DE MONTERO MARIA BIGLENIZA, solicita el 4 de abril de 
2018 la reliquidación y/o reajuste de la pensión de VEJEZ., la Indexación de la primera 

mesada pensiona!, actualizado anualmente hasta el reconocimiento de la pensión, con 
base en la variación del índice de precios del consumidor. 
 

Que  mediante  Resolución  SUB  99417  14  ABR  2018  LA  ADMINISTRADORA 
COLOMBIANDE PENSIONES- COLPENSIONES, niega la solicitud. De acuerdo a lo 

anterior la señora MARÍA BIGLENIZA DE MONTERO, inicia proceso ordinario laboral. 
 

Por consiguiente, es importante señalar que: 
 
En lo que se refiere a la solicitud de indexación de la primera mesada pensional, 
resulta procedente realizar las siguientes consideraciones: 
 
Que el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 dispone: "ART. 14: Reajustes de Pensiones. 

Con el objeto de que las pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de 
sustitución o sobrevivientes, en cualquiera de los dos regímenes del sistema general 

de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán anualmente 
de oficio, el primero de Enero de cada año según la variación porcentual del Índice 
de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente 

anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo 
legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje 

en que se incremente dicho salario por el Gobierno 
 



Es menester también señalar lo que al respecto ha manifestado la Corte 
Constitucional en Sala Plena en Sentencia C-862-2006 al respecto es preciso señalar 

algunos apartes 
 

"..Las anteriores consideraciones resultan relevantes en lo que hace referencia al 
contenido del derecho a mantener el poder adquisitivo de las pensiones, porque a 

juicio de esta Corporación éste no se limita a la actualización de las mesadas 
pensiónales una vez han sido reconocidas por la entidad competente, sino que 
también incluye la actualización del salario base para la liquidación de la primera 

mesada. Al respecto cabe destacar que las numerosas decisiones de tutela proferidas 
por esta Corporación en las cuales se ha ocupado de la indexación del salario base 

para liquidar la pensión de jubilación se ha entendido que esta pretensión en concreto 
esta cobijada por el derecho a la actualización de las mesadas pensionales. No 

obstante lo anterior, la Corte no desconoce que el derecho a mantener el poder 
adquisitivo de las pensiones puede llegar a considerarse excepcionalmente como un 
derecho fundamental por conexidad 
 

Esto ocurre, por ejemplo, cuando se rompe de manera abrupta la proporción entre 
el valor histórico de la pensión y su valor actual y esta circunstancia tiene como 
consecuencia la afectación del derecho al mínimo vital, a partir de una valoración de 

mínimo patrimonial. 
 

Es decir cuando la mesada pensional ha sufrido una depreciación tan insoportable 
que negar el derecho a mantener el poder adquisitivo de la pensión, amenaza las 

condiciones de subsistencia del titular del derecho prestacional. 
 

Esto también puede ocurrir cuando de las circunstancias concretas sea posible 
concluir, que se ha presentado un trato discriminatorio por parte de las entidades 

encargadas del pago de las mesadas pensionales. Así sucede cuando por ejemplo, 
sin ningún criterio relevante, estas entidades deciden indexar las mesadas de algunos 
de sus pensionados y no así las de otros, estando todos ellos en el mismo supuesto 

de hecho fáctico y jurídico. 
 

Independientemente de la línea argumentativa que se siga, es decir, bien sea que 
se entienda que la indexación de la primera mesada pensional es una pretensión 

específica que hace parte del derecho a la actualización de la mesada pensional, o 
bien sea que se afirme que se trata de un derecho autónomo que encuentra también 

fundamento en el derecho al mínimo vital y en los artículos 53 y 48 constitucional, 
esta Corporación lo ha protegido en numerosas ocasiones en sentencias de revisión 

de fallos de tutela. En dichas oportunidades la Corte Constitucional encontró también 
fundamento para la protección en el artículo 29 constitucional por considerar que las 
decisiones judiciales proferidas por la jurisdicción laboral que desconocían el derecho 

a la indexación de la primera mesada pensional configuraban una vulneración del 
derecho al debido proceso de los trabajadores... 
 
Los primeros de estos casos fueron resueltos por la Corte Constitucional en la 

sentencia SU - 120 de 2003, decisión en la cual se revisaron las sentencias proferidas 
en sede tutela a raíz de las demandas interpuestas por diversos pensionados, quienes 

tras haber agotado los recursos a su disposición en jurisdicción ordinaria, no 
obtuvieron por tal medio la indexación de su primera mesada de pensiones de origen 

convencional o de aquellas previstas por el numeral 2 del artículo 260 del C. S. T. 
Alegaban los demandantes que en casos iguales en lo relevante al suyo, la Sala 
Laboral de la Corte Suprema había reconocido el derecho a la actualización pensional, 

y que se veían afectados por un cambio jurisprudencial injustificado. Solicitaban, 
entonces, que fueran amparados sus derechos fundamentales a la igualdad, al debido 

proceso, a la seguridad social y a la favorabilidad. Al examinar el numeral 2 del 
artículo 260 del C. S. T. en lo relacionado a la indexación de la primera mesada 

pensional, la Corte destacó que: i) no existe norma que regule expresamente cuál 
debe ser la base de liquidación pensional para las personas que han sido retiradas o 



se han retirado voluntariamente del servicio sin haber llegado a la edad requerida; 
ii) no hay norma alguna que ordene concretamente la indexación de este tipo de 

pensiones; iii) ningún precepto prohíbe específicamente la actualización de la primera 
mesada pensional a esta suerte de ex trabajadores. No obstante, anotó esta 

Corporación, el artículo 
53 superior consagra expresamente el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones y, además, diversas disposiciones normativas denotan la 
preocupación del legislador por evitar la pérdida de poder adquisitivo de las mismas. 

Es deber del Juez, de conformidad con esta providencia, comportarse ante el vacío 
normativo en materia laboral como lo habría hecho el legislador de haber regulado 
la hipótesis no normada expresamente. Debe subsanar el juez la omisión legislativa, 

continúa la Sala, acudiendo a los postulados laborales constitucionales y legales, 
los cuales indican que lo más equitativo es reconocer el derecho  a  la  indexación  

del  promedio  de  salarios  percibidos durante  el  último  año  de  servicios  y  el 
mantenimiento del poder adquisitivo de los salarios o rentas sobre los cuales el afiliado 

cotizó durante los diez años anteriores al cumplimiento del lleno de los requisitos. 
 

Ahora bien, como se sustentó en acápites anteriores de la presente decisión, si bien 
puede afirmarse que existe un derecho constitucional a la actualización de las 
mesadas pensionales, del cual hace parte el derecho a la actualización del salario base 

para la liquidación de la pensión o de la primera mesada pensional, en esta materia 
como antes se dijo existe una amplia libertad de configuración del Congreso de la 

República, precisamente debido a que el artículo 48 constitucional señala que 
incumbe al órgano legislativo establecer los medios para el cumplimiento de tal fin. 
Desde esta perspectiva, corresponde al Legislador señalar los mecanismos idóneos 

para garantizar este derecho constitucional. Sin embargo, desde la perspectiva 
jurisprudencial el problema siempre ha sido considerado a partir del derecho a la 

indexación de la primera mesada pensional, es decir, tanto la jurisprudencia de la 
Corte Suprema de Justicia, como la de la Corte Constitucional, se han referido a un 

instrumento específico para actualizar el salario base de la liquidación de la mesada 
pensional: la indexación. 
 

Considera esta  Corporación que los precedentes fijados en materia de tutela 

resultan relevantes para subsanar la vulneración de los distintos derechos y 
principios constitucionales en juego, máxime cuando en estos casos la jurisprudencia 
constitucional ha atendido al criterio utilizado por el Legislador para actualizar la 

capacidad adquisitiva de las pensiones. 
 

En efecto, como se refirió en un acápite precedente de esta decisión, la indexación es 
el criterio empleado de manera preferente por el Congreso de la República para 

mantener la capacidad adquisitiva de las mesadas pensionales y, adicionalmente, la 
Ley 100 de 1993 la prevé específicamente en su artículos 21, respecto del ingreso 
base para la liquidación de la pensión de los trabajadores e igualmente en su artículo 

36 respecto del ingreso base para la liquidación de la pensión de vejez de las personas 
cobijadas por el régimen de transición previsto en el mismo estatuto. 
 
Como antes se anotó, corresponde al Legislador en ejercicio de su libertad de 

configuración determinar los mecanismos idóneos para mantener la capacidad 
adquisitiva de las pensiones, no obstante, frente a la ausencia de una previsión legal 
al respecto, laguna normativa que afecta desfavorablemente a una categoría 

determinada de pensionados, aquellos cobijados por el artículo 260 del C. S. T., y 
que por lo tanto vulnera distintos derechos constitucionales amén de resultar 

contraria a principios consagrados en la Carta de 1991 - tales como el principio de in 
dubio pro operario, y el principio de Estado social de derecho- es preciso adoptar un 

criterio reparador de la afectación constatada. En esa medida se considera que la 
indexación, al haber sido acogida por la legislación vigente para los restantes 
pensionados, es  un mecanismo adecuado para la satisfacción de los derechos y 

principios constitucionales en juego. 
 



Lo anterior no significa que a indexación sea el único mecanismo idóneo para la 
actualización de las mesadas pensionales que pueda implementarse, pues el 

Legislador en ejercicio de su libertad de configuración puede acudir a otros criterios, 
siempre y cuando garantice el mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones 

mediante la actualización de la salario base para su liquidación... 
 

…Declarar EXEQUIBLES la expresión "salarios devengados en el último año de 
servicios", contenida en el numeral 1) del artículo 260 del C. S. T. y el numeral 2) de 
la misma disposición, en el entendido que el salario base para la liquidación de la 

primera mesada pensional de que trata este precepto, deberá ser actualizado con 
base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, IPC, certificado por el DANE.. 
 

Es necesario aclarar al apoderado que el sentido de las disposiciones de la ley 100 

de 1993 anteriormente descritas es de ordenar únicamente el REAJUSTE de las 
pensiones reconocidas, de forma anual y con base en el IPC, por tanto este derecho 
no cubre el reajuste de los salarios sobre los cuales se calculó la primera mesada 

pensional,  es  a  partir  de  la  adquisición del  status  pensional  que  se  pueden  
efectuar  tales  reajústese incrementos de ley no antes. 
 

La entidad procedió a realizar el nuevo estudio de la prestación 
obteniendo lo siguiente 
 

 
 
Visto lo anterior, podemos concluir que en la actualidad la demandante percibe una 
mesada pensional por valor de $ 1.319.711 y que estudiando el caso arroja una 
mesada inferior a la mencionada. 
 

Asi las cosas y en aras de salvaguardar el principio de favorabilidad se le conservo a 
la demandante la mesada que venía devengando. 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 
MARIA CAMILA MARMOLEJO CEBALLOS 

C.C. 1.113.670.900 de Palmira (V) 
T.P. 313.185  del C.S.J. 
ABOGADA EXTERNA COLPENSIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


